
 

 
 
 
 

 
 

 
 

SÍNDICOS / Guía para la solicitud de generación o 
actualización de contraseña ante el SAT 

 
 

El día de hoy 15 de abril de 2020, el SAT habilita la página web SAT-ID 
https://satid.sat.gob.mx/ en la que contribuyentes personas físicas 
mayores de 18 años inscritas en el régimen de sueldos y salarios e 
ingresos asimilados a salarios que requieran generar o actualizar su 
Contraseña. Se puede ejecutar desde un teléfono móvil o 
computadora.  
 
Una vez realizado el registro tarda tres días hábiles en llegar por SMS 
o correo electrónico la respuesta con una liga en la cual se terminará el 
proceso. 
 
Es importante contar con identificación oficial con fotografía ya sea 
INE, pasaporte o cédula profesional. 
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